
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 

PROCESO: EJECUCION DE SENTENCIA 

EJECUTANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

EJECUTADO: FUNDACION DE REHABILITACION INTEGRAL 

RADICADO: 47189310300120180005100 

 

SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Encontrándose inmovilizados los automotores de placas HQK-740 y HQK-743, 

los cuales fueron puestos a disposición de este juzgado por la Policía 

Nacional, en las instalaciones del Parqueadero Talleres Unidos, lo 

procedente es ordenar la entrega de aquéllos al BANCO DE OCCIDENTE, en 

cumplimiento de la sentencia dictada en la causa declarativa. 

 

Por lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

1. HÁGASE ENTREGA de los automotores de placas HQK-740 y HQK-743 

al BANCO DE OCCIDENTE, conforme a lo ordenado en sentencia del 

21 de noviembre de 2018. 

2. Por secretaría, líbrese la comunicación correspondiente, con destino 

al Parqueadero Talleres Unidos, a fin de que haga entrega de los 

automotores mencionados al BANCO DE OCCIDENTE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 
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